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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, 

informando que la demandada CREDIBANCA S.A.S., dio contestación parcial al 

requerimiento realizado por el despacho. Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 486 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicación No. 76001 31 05 011 2020 00149 00 

Demandante CATALINA VIVAS CARDENAS 

Demandado CREDIBANCA S.A.S. Y AVALORES S.A.S.  

Tema PRESTACIONES E INDEMNIZACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, la 

demandada CREDIBANCA S.A.S., aporto la relación de pagos efectuados a la 

demandante correspondiente a los meses de ENERO a SEPTIEMBRE, sin tener en 

consideración que lo que se le había requerido, era la relación de pagos del último 

año de trabajo de la señora Catalina Vivas Cárdenas. 

 

Por lo anterior, el juzgado requerirá por segunda ocasión a la demandada 

CREDIBANCA S.A.S., a efectos que suministra la relación de pagos de los meses 

de SEPTIEMBRE a DICIEMBRE de 2018. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandada para que en un término de tres (3) 

días se sirva aportar la relación de pagos realizados a la demandante en los 

meses de septiembre a diciembre de 2018. 

 

SEGUNDO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo previsto en la ley 

2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO  

JUEZ 
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